
 
 

 
 
 
 

 
Bello “Ciudad de Progreso” le apuesta a la optimización 

de las plantas físicas educativas. 
 

Implementando la estrategia de optimización de las plantas físicas y docentes de 
la ciudad, a su vez con la implementación de estrategias que permitan dar 
garantías al derecho de la educación. La Alcaldía de Bello, a través de la 
Secretaría de Educación y cultura informa a toda la ciudadanía y comunidad 
educativa perteneciente a la I.E Fe y Alegría (sector Santa Rita) que por motivos 
de reestructuración y en aras del mejoramiento continuo de la calidad educativa en 
la ciudad, se ha determinado que:  
 
La Institución Educativa Fe y Alegría pasará a ser acogida por la Institución 
Educativa Centenario (Zamora) en temas como el manejo de información de 
estudiantes matriculados, notas, certificados y tramites en general; pero la 
operativización de la institución continuará en la planta física actual (Institución 
Educativa Fe y Alegría) y que no se generará ninguna alteración en el normal 
funcionamiento de la misma. 
 
Se aclara así mismo que bajo ninguna circunstancia los padres de familia, ni 
estudiantes deberán realizar compra de uniformes o implementos de identificación 
para la I.E Fe y Alegría (ahora I.E Centenario) para asistir a las jornadas 
escolares. En un compromiso adquirido ante la comunidad por el alcalde de la 
ciudad  César Suárez Mira y el Secretario de Educación y Cultura Giovanni Upegui 
Monsalve se reafirmó esta decisión, así mismo como la de que en 2 meses sea 
oficial la institución. 
 
Agradecemos el compromiso de toda la comunidad y de la ciudad ante estas 
decisiones que solo buscan el bienestar de todos nuestros niños y niñas, para 
hacer de Bello, una Ciudad de Progreso 
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